
ANEXO 

– Oficina Central de Información y Atención al Ciudadano

C/ Santiago Alba, 1

47008 VALLADOLID

– Oficina de Información y Atención al Ciudadano de Ávila

Monasterio de Santa Ana

Pasaje del Císter, 1

05001 ÁVILA

– Punto de Información y Atención al Ciudadano de Arenas de San Pedro

C/ José Gochicoa, 20

05400 ARENAS DE SAN PEDRO (Ávila)

– Oficina de Información y Atención al Ciudadano de Burgos

Plaza de Bilbao, 3

09006 BURGOS

– Punto de Información y Atención al Ciudadano de Aranda de Duero

Pza. de la Resinera 1 y 2

09400 ARANDA DE DUERO (BURGOS)

– Punto de Información y Atención al Ciudadano de Miranda de Ebro

C/ La Estación, 25

09200 MIRANDA DE EBRO (Burgos)

– Punto de Información y Atención al Ciudadano de Treviño

C/ Mayor, 43

09214 TREVIÑO (Burgos)

– Oficina de Información y Atención al Ciudadano de León

Avda. Peregrinos s/n

24008 LEÓN

– Punto de Información y Atención al Ciudadano de Ponferrada

C/ Ramón González Alegre, 15

24400 PONFERRADA (León)

– Oficina de Información y Atención al Ciudadano de Palencia

Avda. Casado del Alisal, 27

34001 PALENCIA

– Oficina de Información y Atención al Ciudadano de Salamanca

Plaza de la Constitución, 1

37001 SALAMANCA

– Oficina de Información y Atención al Ciudadano de Segovia

Plaza Reina Doña Juana, 5

40001 SEGOVIA

– Oficina de Información y Atención al Ciudadano de Soria

Plaza Mariano Granados, 1

42002 SORIA

– Oficina de Información y Atención al Ciudadano de Valladolid

C/ Duque de la Victoria, 5

47001 VALLADOLID

– Oficina de Información y Atención al Ciudadano de Zamora

Leopoldo Alas «Clarín», 4

49018 ZAMORA

CONSEJERÍA DE SANIDAD

CORRECCIÓN de errores de la Orden SAN/1915/2009, de 29 de sep-
tiembre, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Facultativo
Especialista en Medicina Interna, del Servicio de Salud de Castilla y
León y para la constitución de la bolsa de empleo de esta especialidad.

Advertido error en el texto remitido para su publicación se procede a
realizar la oportuna rectificación del Anexo III de la Orden mencionada
en el epígrafe y publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de 7
de octubre de 2009, en relación con los datos personales de uno de los
vocales del Tribunal Suplente:

ANEXO III

Donde dice: 

TRIBUNAL SUPLENTE

Vocal: D.ª Flor Martín Cordero.

Debe decir: 

TRIBUNAL SUPLENTE

Vocal: D.ª Florencia Martín Cordero.

Valladolid, 5 de noviembre de 2009.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/2114/2009, de 6 de noviembre, por la que se aprueba el
expediente del procedimiento selectivo convocado por Orden
EDU/1092/2009, de 18 de mayo, relativo al proceso de funcionari-
zación para el acceso al Cuerpo de Profesores de Música y Artes
Escénicas, de conformidad con lo establecido en la Disposición
Transitoria Quinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

Por la Orden EDU/1092/2009, de 18 de mayo, se convocó proceso de
funcionarización para el acceso al Cuerpo de Profesores de Música y
Artes Escénicas, de conformidad con lo establecido en la Disposición
Transitoria Quinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Finalizado el citado procedimiento selectivo, comprobado que el per-
sonal seleccionado reúne los requisitos previstos en la convocatoria, vista
la propuesta del Tribunal Calificador y de conformidad con las atribucio-
nes conferidas por la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León esta Consejería

RESUELVO

Primero.– Aprobar el expediente del procedimiento selectivo deriva-
do de la EDU/1092/2009, de 18 de mayo, por la que se convocó proceso
de funcionarización para el acceso al Cuerpo de Profesores de Música y
Artes Escénicas, de conformidad con lo establecido en la Disposición
Transitoria Quinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, declarando asimismo seleccionados en dicho procedimiento selecti-
vo a los aspirantes que figuran relacionados en el Anexo a la presente
Orden, con indicación de las puntuaciones alcanzadas.

Segundo.– Remitir la presente Orden al Ministerio de Educación a
efectos del nombramiento como funcionario de carrera y de la expedición
de los correspondientes títulos de los aspirantes que han superado el pro-
ceso selectivo convocado por la EDU/1092/2009, de 18 de mayo.

Tercero.– Los efectos de su nombramiento serán de 15 de noviembre
de 2009, quedando destinados con carácter definitivo en los puestos de
trabajo que vienen desempeñando.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala del mismo
nombre del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León de Vallado-
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lid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a), 14.2 y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Con carácter previo y potestativo podrá interponerse contra la pre-
sente Orden, recurso de reposición ante la Consejería de Educación, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, según lo

dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Valladolid, 6 de noviembre de 2009.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO
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ORDEN EDU/2115/2009, de 6 de noviembre, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir mediante el sistema de libre desig-
nación el puesto de trabajo que se cita.

El artículo 48.2.b) de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función
Pública de Castilla y León, regula los procedimientos para la provisión de
puestos de trabajo, estableciendo entre ellos, el de libre designación con
convocatoria pública en el «Boletín Oficial de Castilla y León», procedi-
miento desarrollado en el artículo 61 del Decreto 67/1999, de 15 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal y de
provisión de puestos de trabajo de los funcionarios al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León.

El artículo 26.1 g) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, determina entre
las atribuciones de los Consejeros el nombramiento y cese de los titula-
res de los puestos de libre designación funcionalmente dependientes de
su Consejería.

Por su parte, la Relación de Puestos de Trabajo correspondiente a fun-
cionarios públicos de la Consejería de Educación, determina aquéllos que
pueden ser cubiertos por el mencionado procedimiento, así como los
requisitos exigidos para su desempeño.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto anunciar para su provi-
sión por el sistema de libre designación entre funcionarios el puesto que
se indica en el Anexo de esta Orden, con arreglo a las siguientes

BASES:

Primera.– Los funcionarios interesados formularán su solicitud en el
modelo de instancia aprobado por Orden de 9 de marzo de 1987, de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial («B.O.C. y L.» de
18 de marzo).

Segunda.– Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de publicación de esta
Orden, en el Registro de la Consejería de Educación, Monasterio del
Prado, Autovía Puente Colgante, s/n. 47071 Valladolid, o de acuerdo con
lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tercera.– Los aspirantes acompañarán a la solicitud «Currículum Vitae»
en el que figuren titulaciones académicas, puestos de trabajo desempeñados
en las Administraciones Públicas y otros méritos.

Cuarta.– El puesto convocado podrá ser declarado desierto.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de publicación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 8.2 y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Igualmente,
con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante el Consejero de Educación en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 116
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Pública y del Procedimiento Administrativo
Común.

Valladolid, 6 de noviembre de 2009.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO

ANEXO

Centro Directivo: Secretaría General.

Código R.P.T.: 53916.

Denominación del puesto: Director.

Grupo: A1.

Nivel: 28.

Complemento específico: 16.

Administración: Administraciones Públicas.

Localidad: Zamora.

UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE LEÓN

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2009, del Rectorado de la Univer-
sidad de León, por la que se aprueban las listas provisionales de
admitidos y excluidos al concurso público convocado para cubrir
plazas de Personal Docente e Investigador Contratado Laboral Fijo
convocado por Resolución de 29 de septiembre de 2009.

De acuerdo con lo dispuesto en la base 5.ª de la Resolución de la Uni-
versidad de León de fecha 26 de junio de 2009 («B.O.C. y L.» de 29 de
julio) por la que se convoca concurso público para cubrir plazas de Per-
sonal Docente e Investigador Contratado Laboral Fijo.

Este Rectorado, en virtud de las competencias que le confiere por el
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 80 del Estatuto de la Universidad de León, ha resuelto:

Primero.– Aprobar listas provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos a las plazas de Personal Docente e Investigador Contratado
Laboral Fijo que se indican en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo.– Conceder un plazo improrrogable de diez hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» para subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión u omisión en las relaciones provisionales adjuntas.

León, 27 de octubre de 2009.

El Rector,
Fdo.: JOSÉ ÁNGEL HERMIDA ALONSO

ANEXO I

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
POR PLAZA

Código: DL001125.

Categoría/Cuerpo/Escala: Profesor Contratado Doctor Básico Fijo.

Área de Conocimiento: «Organización de Empresas».

Departamento: Dirección y Economía de la Empresa.

ASPIRANTES ADMITIDOS:

Apellidos Nombre D.N.I.

MARTÍNEZ CAMPILLO Almudena 10.202.407-K

ASPIRANTES EXCLUIDOS: Ninguno.

Código: DL001126.

Categoría/Cuerpo/Escala: Profesor Contratado Doctor Básico Fijo.

Área de Conocimiento: «Organización de Empresas».

Departamento: Dirección y Economía de la Empresa.

ASPIRANTES ADMITIDOS:

Apellidos Nombre D.N.I.

MUÑOZ DOYAGUE María Felisa 09.768.226-B

ASPIRANTES EXCLUIDOS: Ninguno.

Código: DL001139.

Categoría/Cuerpo/Escala: Profesor Colaborador Fijo.

Área de Conocimiento: «Economía, Sociología y Política Agraria».

Departamento: Ingeniería y Ciencias Agrarias.

ASPIRANTES ADMITIDOS:

Apellidos Nombre D.N.I.

CAMPELO RODRÍGUEZ María Piedad 44.433.619-B
GARCÍA MARTÍNEZ Víctor Manuel 10.203.668-v
MORENO COLLADO Ana María 28.945.323-F

ASPIRANTES EXCLUIDOS: Ninguno.
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